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ARTíCULO 15

Torturas y tratos degradantes

«El Tribunal Europeo de Derechos Humanos afirma que las acusaciones de 
malos tratos deben estar apoyadas por elementos de prueba apropiados (STEDH 
de 22 de septiembre de 1993, Klaas c. Alemania) y para el establecimiento de los hechos, 
se sirve del criterio de la prueba más allá de toda duda razonable, pudiendo dicha 
prueba resultar de una serie de indicios o presunciones no refutadas, suficientemente 
graves, precisas y concordantes (SSTEDH de 18 enero de 1978, Irlanda c. Reino 
Unido y de 8 de noviembre de 2011, Halat c. Turquía).

(.../...)
Examinados los rasgos esenciales de los criterios jurisprudenciales que subyacen 

en las denuncias por torturas y a fin de valorar su posible comisión, tanto en la juris-
prudencia constitucional como en la dimanante del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, los reconocimientos médicos efectuados desde que se produce la detención 
constituyen un elemento especialmente relevante para aportar una explicación plausi-
ble para dichas heridas y, en tal sentido, “un examen médico, junto con el derecho de 
acceso a la asistencia letrada y el derecho a informar a un tercero de la detención, 
constituyen salvaguardas fundamentales ante el maltrato de las personas detenidas 
que pueden ser aplicadas desde el primer momento de la privación de libertadˮ (en 
SSTEDH de 18 de septiembre de 2008, Türkan c. Turquía y 13 de julio de 2010, Par-
nov c. Moldavia), añadiendo el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que “el 
pronto examen forense era crucial debido a que los signos de lesión podrían desapare-
cer en poco tiempo, dando como resultado la pérdida parcial o completa de pruebas 
antes de que se realizara el examen forenseˮ. (STEDH de 17 abril 2012, Rizvanov c. 
Azerbaijan, § 47)».

(STC 182/2012, de 17 de octubre. Recurso de amparo núm. 3787/2011. Ponente: 
D. Juan José gonzález Rivas. «BOE» de 14-11-2012)
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ARTíCULO 17.1

Derecho a la libertad. Fundamento de la prórroga de la prisión pro-
visional.

«El fundamento jurídico 4 de la STC 179/2005, de 4 de julio, ha sintetizado esta 
doctrina: “En concreto —afirma—, no debemos olvidar a la hora de realizar dicho 
examen que, desde la STC 128/1995, de 26 de julio, este Tribunal ha venido seña-
lando que la medida cautelar consistente en el ingreso en prisión provisional es de 
naturaleza excepcionalˮ [en este mismo sentido, entre otras, SSTC 37/1996, de 11 de 
marzo, FJ 6 a); 62/1996, de 15 de abril, FJ 5; y 66/1997, de 7 de abril, FJ 4 b)], así 
como que la legitimidad constitucional de la prisión provisional, en tanto que decisión 
limitativa del derecho a la libertad adoptada dentro de un proceso penal, exige como 
presupuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de un delito y, como 
objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la 
naturaleza de la misma (por todas, SSTC 60/2001, de 26 de febrero, FJ 3, y 138/2002, 
de 3 de junio, FJ 4).

Por lo que se refiere a los fines constitucionalmente legítimos de la prisión provi-
sional, también desde la STC 128/1995 hemos venido afirmando que están vincula-
dos con la necesidad de garantizar el normal desarrollo del proceso penal en el que se 
adopta la medida, especialmente el de asegurar la presencia del imputado en el juicio 
y el de evitar posibles obstrucciones a su normal desarrollo [STC 23/2002, de 28 de 
enero, FJ 3 a)].

(.../...) lo que en ningún caso puede perseguirse con la prisión provisional son 
fines punitivos o de anticipación de la pena, o fines de impulso de la instrucción 
sumarial, propiciando la obtención de pruebas consistentes en la declaración de los 
imputados u otras (vid., entre otras muchas: SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 3; 
47/2000, de 17 de febrero, FJ 3; 147/2000, de 29 de mayo, FJ 3; 305/2000, de 11 de 
diciembre, FJ 3; 28/2001, de 29 de enero, FJ 3; 8/2002, de 14 de enero, FJ 4; 98/2002, 
de 29 de abril, FJ 3).

(.../...) requiere que tal medida de prisión provisional sea idónea y necesaria para 
la consecución de los fines constitucionalmente legítimos enunciados, en abstracto, y 
que, además, su adopción en el caso concreto contenga la motivación reforzada que 
resulta exigible cuando está en cuestión un derecho fundamental como el consagrado 
en el artículo 17.1 CE (STC 179/2005)».

(STC 140/2012, de 2 de julio. Recurso de amparo núm. 3464/2009. Ponente: D. 
Eugeni gay Montalvo. «BOE» de 30-7-2012).

ARTíCULO 17.4

Habeas corpus

«En la reciente STC 88/2011, de 6 de junio, por otra parte, recordábamos que «el 
artículo 17.2 CE ha establecido dos plazos, en lo que se refiere a los límites tempora-
les de la detención preventiva, uno relativo y otro máximo absoluto. El primero con-
siste en el tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones 
tendentes al esclarecimiento de los hechos que, como es lógico, puede tener una 
determinación temporal variable en atención a las circunstancias del caso. Sin 
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embargo, el plazo máximo absoluto presenta una plena concreción temporal y está 
fijado en las setenta y dos horas computadas desde el inicio de la detención, que no 
tiene que coincidir necesariamente con el momento en el cual el afectado se encuentra 
en las dependencias policiales (STC 288/2000, de 27 de noviembre, FJ 3).

(…/…)
Resulta conveniente subrayar la necesidad de que estas solicitudes de habeas cor-

pus de los detenidos se tramiten con la conveniente urgencia y agilidad, por cuanto la 
razón de ser de esta garantía específica de la libertad se encuentra precisamente en que 
sean verificadas con prontitud por un Juez la legalidad y las condiciones de la detención, 
quedando, por ello, desvirtuado este procedimiento si se tramita con demoras, pospo-
niéndose el traslado del detenido a presencia judicial.

Por otra parte, este Tribunal también ha afirmado de manera específica que el 
procedimiento de habeas corpus no sirve solamente para verificar el fundamento de 
cualquier detención, sino también para poner fin a detenciones que, ajustándose origi-
nariamente a la legalidad, se mantienen o prorrogan ilegalmente o tienen lugar en 
condiciones ilegales (STC 224/1998, de 24 de noviembre, FJ 5)».

(STC 95/2012, de 7 de mayo. Recurso de amparo núm. 6377/2010. Ponente: D.ª 
Elisa Pérez Vera. «BOE» de 5-6-2012).

ARTíCULO 18.1

Derecho a la intimidad personal

«En relación a la vulneración del derecho a la intimidad personal, consagrado en el 
artículo 18.1 CE, procede subrayar que tal derecho se configura como un derecho fun-
damental estrictamente vinculado a la propia personalidad y que deriva de la dignidad 
de la persona que el artículo 10.1 CE reconoce e implica “la existencia de un ámbito 
propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás, necesario, según 
las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de la vida humanaˮ 
(SSTC 170/1997, de 14 de octubre, FJ 4; 231/1988, de 1 de diciembre, FJ 3; 197/1991, 
de 17 de octubre, FJ 3; 57/1994, de 28 de febrero, FJ 5; 143/1994, de 9 de mayo, FJ 6; 
207/1996, de 16 de diciembre, FJ 3; y 202/1999, de 8 de noviembre, FJ 2, entre otras 
muchas). 

Así pues, el derecho a la intimidad contenido en el artículo 18.1 CE, no sólo pre-
serva al individuo de la obtención ilegítima de datos de su esfera íntima por parte de 
terceros, sino también de la revelación, divulgación o publicidad no consentida de esos 
datos, y del uso o explotación de los mismos sin autorización de su titular, garantizando, 
por tanto, el secreto sobre la propia esfera de vida personal y, consiguientemente, veda 
a los terceros, particulares o poderes públicos, decidir sobre los contornos de la vida 
privada (SSTC 83/2002, de 22 de abril, FJ 5; y 70/2009, de 23 de marzo, FJ 2), siendo 
el mismo aplicable al ámbito de las relaciones laborales (SSTC 98/2000, de 10 de abril, 
FFJJ 6 a 9; y 186/2000, de 10 de julio, FJ 6). La esfera de la intimidad personal está en 
relación con la acotación que de la misma realice su titular, habiendo reiterado este 
Tribunal que cada persona puede reservarse un espacio resguardado de la curiosidad 
ajena (SSTC 89/2006, de 27 de marzo, FJ 5; y 173/2011, de 7 de noviembre, FJ 2) y que 
corresponde a cada persona acotar el ámbito de intimidad personal y familiar que 
reserva al conocimiento ajeno (STC 159/2009, de 29 de junio, FJ 3)».

(STC 241/2012, de 17 de diciembre. Recurso de amparo núm. 7304/2007. 
Ponente: D. Juan José gonzález Rivas. «BOE» de 22-1-2013).



368 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXV, 2012

Derecho a la intimidad personal en el ámbito penitenciario. Registro 
de la celda.

«Sobre el derecho a la intimidad en el ámbito penitenciario este Tribunal ha 
tenido oportunidad ya de pronunciarse en repetidas ocasiones y, singularmente, en un 
supuesto similar al presente, en la STC 89/2006, de 27 de marzo. En lo que ahora más 
nos interesa y conforme a esta doctrina constitucional, que parte de reconocer la 
reducción de la intimidad de quienes sufren privación de libertad, el registro de la 
celda que ocupa un interno y de sus pertenencias personales supone una restricción de 
su derecho a la intimidad que, para que resulte constitucionalmente legítimo, debe ser 
conocido por el propio interesado, bien permitiendo su presencia durante la práctica 
del mismo, bien mediante una comunicación posterior que informe de su contenido y, 
en su caso, de la eventual incautación de objetos personales.

Esta exigencia de información sobre el hecho mismo del registro y de su contenido 
y resultado es, en efecto, necesaria dada la estrecha relación que existe entre el derecho 
a la intimidad y la capacidad de su titular para controlar la información relativa a su 
persona. Pues, como dijimos en la citada STC 89/2006 y debemos reiterar ahora, si la 
intimidad comprende, entre otras facultades, «la reserva de conocimiento de un ámbito 
personal, que por eso denominamos privado y que administra su titular, tal administra-
ción y tal reserva se devalúan si el titular del ámbito de intimidad desconoce las dimen-
siones del mismo porque desconoce la efectiva intromisión ajena» (FJ 6)».

(STC 106/2012, de 21 de mayo. Recurso de amparo núm. 8919/2009. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 20-6-2012).

ARTíCULO 18.3

Derecho al secreto de las comunicaciones en establecimientos peni-
tenciarios.

«Nuestro análisis ha de partir de la consolidada doctrina conforme a la cual, si 
bien las personas recluidas en establecimientos penitenciarios gozan del derecho al 
secreto de sus comunicaciones, no obstante el marco normativo constitucional en 
estos casos viene determinado no sólo por lo dispuesto en el artículo 18.3 CE –que 
garantiza el derecho al secreto de las comunicaciones, salvo resolución judicial–, sino 
también por lo dispuesto en el artículo 25.2 CE, precepto que prevé la posibilidad de 
que los derechos fundamentales del condenado a pena de prisión se vean expresa-
mente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la Ley 
penitenciaria (SSTC 170/1996, de 29 de octubre, FJ 4; 175/1997, de 27 de octubre, 
FJ 2; 200/1997, de 24 de noviembre, FJ 2; 175/2000, de 26 de junio, FJ 2 ; 106/2001, 
de 23 de abril, FJ 6; y 15/2011, de 29 de marzo, FJ 5).

Por lo tanto, y en palabras de la STC 15/2011, de 29 de marzo, FJ 5, “el contenido 
del derecho al secreto de las comunicaciones de las personas internas en centros peni-
tenciarios no es, sin más, el constitucionalmente declarado en los términos del ar-
tículo 18.3 CE, sino, en virtud de la interpretación sistemática de este precepto en 
relación con el artículo 25.2 CE, el que resulte de su configuración por el legislador, 
en el supuesto de que por la ley penitenciaria se hayan dispuesto limitaciones especí-
ficas del mismo y sin perjuicio de que esos límites se encuentren, a su vez, sometidos 
a sus propios presupuestos de constitucionalidadˮ.
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(…/…)La vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones determina la 
nulidad de la prueba así obtenida. Se trata, por tanto, de un supuesto sustancialmente 
igual al resuelto por las SSTC 127/1996, de 9 de julio, y 175/2000, de 28 de julio, en 
los que también la Administración penitenciaria intervino comunicaciones escritas de 
los internos con un órgano judicial y procedió a incoar contra ellos expedientes disci-
plinarios sobre la base de las manifestaciones efectuadas en tales escritos».

(STC 107/2012, de 21 de mayo. Recurso de amparo núm. 10268/2009. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 20-6-2012).

Derecho al secreto de las comunicaciones y derecho a la intimidad

«Este Tribunal ha reiterado que el derecho al secreto de las comunicaciones (ar-
tículo 18.3 CE) consagra la interdicción de la interceptación o del conocimiento anti-
jurídico de las comunicaciones ajenas, por lo que dicho derecho puede resultar 
vulnerado tanto por la interceptación en sentido estricto –aprehensión física del 
soporte del mensaje, con conocimiento o no del mismo, o captación del proceso de 
comunicación– como por el simple conocimiento antijurídico de lo comunicado –
apertura de la correspondencia ajena guardada por su destinatario o de un mensaje 
emitido por correo electrónico o a través de telefonía móvil, por ejemplo–. Igual-
mente se ha destacado que el concepto de secreto de la comunicación cubre no sólo el 
contenido de la comunicación, sino también otros aspectos de la misma, como la 
identidad subjetiva de los interlocutores, por lo que queda afectado por este derecho 
tanto la entrega de los listados de llamadas telefónicas por las compañías telefónicas 
como también el acceso al registro de llamadas entrantes y salientes grabadas en un 
teléfono móvil (por todas, STC 230/2007, de 5 de noviembre, FJ 2, o SSTEDH de 2 
de agosto de 1984, caso Malone c. Reino Unido, § 84 y, entre las últimas, de 3 de abril 
de 2007, caso Copland c. Reino Unido, § 43).

Por su parte, en lo que se refiere al derecho a la intimidad (artículo 18.1 CE), este 
Tribunal ya ha reiterado que la apertura de una agenda y la lectura de los papeles que 
se encontraban en ella inciden en el derecho a la intimidad (STC 70/2002, de 3 de 
abril, FJ 9). Igualmente, se ha puesto de manifiesto que, a pesar de las múltiples fun-
ciones tanto de recopilación y almacenamiento de datos como de comunicación con 
terceros a través de internet que posee un ordenador personal, el acceso a su contenido 
podrá afectar bien al derecho a la intimidad personal (artículo 18.1 CE), bien al dere-
cho al secreto de las comunicaciones (artículo 18.3 CE) en función de si lo que resulta 
desvelado a terceros son, respectivamente, datos personales o datos relativos a la 
comunicación (STC 173/2011, de 7 de noviembre, FJ 3)».

(STC 142/2012, de 2 de julio. Recurso de amparo núm. 2908/2010. Ponente: D. 
Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 30-7-2012).

Derecho al secreto de las comunicaciones y derecho a la intimidad: 
grabación de conversaciones e imágenes con cámara oculta

«En relación con el derecho a la intimidad, este Tribunal ha reiterado que se 
funda en la necesidad de garantizar “la existencia de un ámbito propio y reservado 
frente a la acción y conocimiento de los demás, necesario, según las pautas de nuestra 
cultura, para mantener una calidad mínima de la vida humana, que puede ceder ante 
la prevalencia de otros derechos, como el derecho a la información cuando se refiera 
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a hechos con relevancia pública, en el sentido de noticiables, y a que dicha informa-
ción sea verazˮ (STC 77/2009, de 23 de marzo, FJ 2). Con unos u otros términos, 
nuestra doctrina constitucional insiste en que el derecho a la intimidad atribuye a su 
titular “el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su fami-
lia de una publicidad no queridaˮ (entre otras, SSTC 231/1988, de 2 de diciembre, 
FJ 3; 236/2007, de 7 de noviembre, FJ 11; y 60/2010, de 7 de octubre, FJ 8), y, en 
consecuencia, “el poder jurídico de imponer a terceros el deber de abstenerse de toda 
intromisión en la esfera íntima y la prohibición de hacer uso de lo así conocidoˮ (entre 
otras, SSTC196/2004, de 15 de noviembre, FJ 2; 206/2007, de 24 de septiembre, FJ 5; 
y 70/2009, de 23 de marzo, FJ 2).

La intimidad protegida por el artículo 18.1 CE no se reduce necesariamente a la 
que se desarrolla en un ámbito doméstico o privado. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha señalado que sería muy restrictivo limitar la noción de vida privada pro-
tegida por el artículo 8.1 del Convenio europeo para la protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales a un «círculo íntimo» en el que el indivi-
duo puede conducir su vida personal a su manera y excluir plenamente el mundo 
exterior no incluido en este círculo. 

No puede desconocerse que también en otros ámbitos, y en particular en el relacio-
nado con el trabajo o la profesión, se desarrollan relaciones interpersonales, vínculos o 
actuaciones que pueden constituir manifestación de la vida privada (STEDH de 16 de 
diciembre de 1992, Niemietz c. Alemania, § 29; doctrina reiterada en las SSTEDH de 4 
de mayo de 2000, Rotaru c. Rumania, § 43, y de 27 de julio de 2004, Sidabras y Džiautas 
c. Lituania, § 44). La protección de la vida privada en el ámbito del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, en suma, se extiende más allá del círculo familiar privado y 
puede alcanzar también a otros ámbitos de interacción social (SSTEDH de 16 de 
diciembre de 1992, Niemietz c. Alemania, § 29; de 22 de febrero de 1994, Burghartz c. 
Suiza, § 24; y de 24 de junio de 2004, Von Hannover c. Alemania, § 69).

Un criterio a tener en cuenta para determinar cuándo nos encontramos ante mani-
festaciones de la vida privada protegible frente a intromisiones ilegítimas es el de las 
expectativas razonables que la propia persona, o cualquier otra en su lugar en esa cir-
cunstancia, pueda tener de encontrarse al resguardo de la observación o del escrutinio 
ajeno. Así por ejemplo cuando se encuentra en un paraje inaccesible o en un lugar 
solitario debido a la hora del día, puede conducirse con plena espontaneidad en la 
confianza fundada de la ausencia de observadores. Por el contrario, no pueden abri-
garse expectativas razonables al respecto cuando de forma intencional, o al menos de 
forma consciente, se participa en actividades que por las circunstancias que las 
rodean, claramente pueden ser objeto de registro o de información pública (SSTEDH 
de 25 de septiembre de 2001, P.g. y J.H. c. Reino Unido, § 57, y de 28 de enero 
de 2003, Peck c. Reino Unido, § 58).

Conforme al criterio de expectativa razonable de no ser escuchado u observado 
por terceras personas, resulta patente que una conversación mantenida en un lugar 
específicamente ordenado a asegurar la discreción de lo hablado, como ocurre por 
ejemplo en el despacho donde se realizan las consultas profesionales, pertenece al 
ámbito de la intimidad.

Por lo que respecta al otro derecho fundamental en conflicto, el derecho a la pro-
pia imagen queda cifrado, conforme a nuestra doctrina, en el “derecho a determinar la 
información gráfica generada por los rasgos físicos personales de su titular que puede 
tener difusión pública. Su ámbito de protección comprende, en esencia, la facultad de 
poder impedir la obtención, reproducción o publicación de la propia imagen por parte 
de un tercero no autorizado, sea cual sea la finalidad perseguida por quien la capta o 
difunde», y, por lo tanto, abarca «la defensa frente a los usos no consentidos de la 



 Sección de Jurisprudencia 371

ADPCP, VOL. LXV, 2012

representación pública de la persona que no encuentren amparo en ningún otro dere-
cho fundamental, muy destacadamente frente a la utilización de la imagen con fines 
puramente lucrativosˮ (STC 23/2010, de 27 de abril, FJ 4).

Ya habíamos señalado en nuestra STC 117/1994, FJ 3, que “[e]l derecho a la propia 
imagen, reconocido por el artículo 18.1 de la Constitución al par de los de honor y la 
intimidad personal, forma parte de los derechos de la personalidad y como tal garantiza 
el ámbito de libertad de una persona respecto de sus atributos más característicos, pro-
pios e inmediatos como son la imagen física, la voz o el nombre, cualidades definitorias 
del ser propio y atribuidas como posesión inherente e irreductible a toda persona. En la 
medida en que la libertad de ésta se manifiesta en el mundo físico por medio de la actua-
ción de su cuerpo y las cualidades del mismo, es evidente que con la protección de la 
imagen se salvaguarda el ámbito de la intimidad y, al tiempo, el poder de decisión sobre 
los fines a los que hayan de aplicarse las manifestaciones de la persona a través de su 
imagen, su identidad o su vozˮ. En el caso de una grabación oculta como la que aquí nos 
ocupa, la captación no sólo de la imagen sino también de la voz intensifica la vulnera-
ción del derecho a la propia imagen mediante la captación no consentida de específicos 
rasgos distintivos de la persona que hacen más fácil su identificación.

(…/…) Es evidente que la utilización de un dispositivo oculto de captación de la 
voz y la imagen se basa en un ardid o engaño que el periodista despliega simulando 
una identidad oportuna según el contexto, para poder acceder a un ámbito reservado 
de la persona afectada con la finalidad de grabar su comportamiento o actuación 
desinhibida, provocar sus comentarios y reacciones así como registrar subrepticia-
mente declaraciones sobre hechos o personas, que no es seguro que hubiera podido 
lograr si se hubiera presentado con su verdadera identidad y con sus auténticas inten-
ciones.La finalidad frecuente de las grabaciones de imágenes y sonido obtenidas 
mediante la utilización de cámaras ocultas es su difusión no consentida en el medio 
televisivo cuya capacidad de incidencia en la expansión de lo publicado es muy supe-
rior al de la prensa escrita (en este sentido, la STEDH de 23 de septiembre de 1994, 
Jersild c. Dinamarca, § 31). No hay duda de que ello hace necesario reforzar la vigi-
lancia en la protección de la vida privada para luchar contra los peligros derivados de 
un uso invasivo de las nuevas tecnologías de la comunicación, las cuales, entre otras 
cosas, facilitan la toma sistemática de imágenes sin que la persona afectada pueda 
percatarse de ello, así como su difusión a amplios segmentos del público, como 
subrayaba el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación a un caso de capta-
ción fotográfica a cientos de metros de distancia (STEDH de 24 de junio de 2004, Von 
Hannover c. Alemania, § 70).

En cuanto a las técnicas periodísticas que puedan utilizarse para la presentación de 
una información, es cierto, como indica el recurrente en amparo, que el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos reconoce a los profesionales correspondientes la libertad de 
elegir los métodos o técnicas que consideren más pertinentes para la transmisión infor-
mativa, que debe ser acorde a las exigencias de objetividad y neutralidad (STEDH de 23 
de septiembre de 1994, Jersild c. Dinamarca, § 34). Pero asimismo dicho Tribunal ha 
subrayado que en la elección de los medios referidos, la libertad reconocida a los perio-
distas no está exenta de límites, y que en ningún caso pueden considerarse legítimas 
aquellas técnicas que invaden derechos protegidos, ni aquellos métodos que vulneren 
las exigencias de la ética periodística en cuanto a la solvencia y objetividad del conte-
nido informativo (SSTEDH de 18 de enero de 2011, MgN Limited c. Reino Unido, 
§ 141; y de 10 de mayo de 2011, Mosley c. Reino Unido, § 113)».

(STC 12/2012, de 30 de enero. Recursos de amparo 4821/2009 y 4829/2009 
(acumulados). Ponente: Dª. Adela Asua Batarrita. «BOE» de 24-2-2012. En el mismo 
sentido, SSTC 24/2012, de 27 de febrero y 74/2012, de 16 de abril).
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ARTíCULO 20.1

Derecho a la libertad de información 

«La especial posición que ostenta el derecho a la libertad de información en 
nuestro Ordenamiento reside en que «no sólo se protege un interés individual sino que 
su tutela entraña el reconocimiento y garantía de la posibilidad de existencia de una 
opinión pública libre, indisolublemente unida al pluralismo político propio del Estado 
democrático» (STC 68/2008, de 23 de junio, FJ 3). Sin embargo, tal protección espe-
cial queda sometida a determinados límites tanto inmanentes como externos que este 
Tribunal ha ido perfilando progresivamente. Entre los límites inmanentes se encuen-
tran los requisitos de veracidad y de interés general o relevancia pública de la infor-
mación (SSTC 68/2008, FJ 3; y 129/2009, de 1 de junio, FJ 2); en ausencia de los dos 
mencionados requisitos decae el respaldo constitucional de la libertad de informa-
ción. Por otro lado, como límites externos el derecho a la información se sitúan los 
derechos específicamente enunciados en el artículo 20.4 CE.

En cuanto a la relevancia pública de la información, este Tribunal ha subrayado 
que dado que la protección constitucional se ciñe a la transmisión de hechos «noticia-
bles» por su importancia o relevancia social para contribuir a la formación de la opi-
nión pública, tales hechos deben versar sobre aspectos conectados a la proyección 
pública de la persona a la que se refiere, o a las características del hecho en que esa 
persona se haya visto involucrada».

(STC 12/2012, de 30 de enero. Recursos de amparo acumulados núms. 4821/2009 
y 4829/2009. Ponente: Dª. Adela Asua Batarrita. «BOE» de 24-2-2012).

Derecho a la libertad de información y propia imagen. Reportaje con 
cámara oculta.

«La influencia que el uso de la técnica periodística denominada «cámara oculta» 
tiene en la ponderación entre los derechos a la propia imagen y a la información ha 
sido objeto de reciente pronunciamiento en un asunto similar al presente por este 
Tribunal en la STC 12/2012, de 30 de enero, a la que, para evitar reiteraciones innece-
sarias, es preciso remitirse. Esta resolución —partiendo de la reiterada doctrina de 
este Tribunal sobre que la intromisión en los derechos fundamentales de terceros en el 
ejercicio de la libertad de información sólo es constitucionalmente legítima cuando 
resulte necesaria, adecuada y proporcionada a la realización de este derecho constitu-
cional— concluye que, con independencia de la relevancia pública de la información 
que se pretenda obtener y difundir, la captación videográfica inconsentida de imáge-
nes mediante la utilización de cámaras ocultas para su posterior difusión, también 
inconsentida, en que aparezca plenamente identificado el afectado, no resulta necesa-
ria ni adecuada, desde la perspectiva del derecho a la libertad de información [artículo 
20.1 d) CE], al existir, con carácter general, métodos de obtención de la información 
y, en su caso, una manera de difundirla en que no queden comprometidos y afectados 
otros derechos con rango y protección constitucional».

(STC 24/2012, de 27 de febrero. Recursos de amparo núms. 5267/2010 
y 5673/2010. Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 28-3-2012. En sentido 
similar, STC 74/2012 y «BOE» 16-5-2012).
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ARTíCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción. Plazos 
procesales y supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

«El cómputo de los plazos sustantivos y procesales y, en lo que ahora más nos 
importa, la caducidad de la acción es una cuestión de simple legalidad ordinaria y, en 
consecuencia, que corresponde decidir a la jurisdicción ordinaria en el ejercicio de la 
competencia exclusiva que le reconoce el artículo 117.3 CE. Sin embargo esta regla 
cede y, por consiguiente, la correspondiente cuestión adquiere relevancia constitucio-
nal no sólo cuando la decisión judicial de inadmisión sea fruto de un error patente en 
el cómputo del plazo o de una interpretación arbitraria o manifiestamente irrazonable 
de la legalidad, sino también cuando sea consecuencia de la utilización de un criterio 
interpretativo rigorista, excesivamente formalista o desproporcionado en relación con 
los fines que trata de proteger y los intereses que sacrifica, habida cuenta de la mayor 
intensidad con la que se proyecta el principio pro actione cuando, como aquí sucede, 
se arriesga el derecho de acceso a la jurisdicción y, por tanto, la obtención de una 
primera respuesta judicial sobre la pretensión formulada.

En particular, y al hilo precisamente de la regla del artículo 135 LEC, hemos 
declarado que las normas que establecen plazos para la realización de trámites proce-
sales suponen “el reconocimiento del derecho a disponer del correspondiente plazo en 
su totalidadˮ, (SSTC 260/2000, de 30 de octubre, FJ 5; 38/2001, de 12 de febrero, 
FJ 2; 222/2003, de 15 de diciembre, FJ 4; 239/2005, de 26 de septiembre, FJ 2; 199/2007, 
de 24 de septiembre, FJ 2; y 151/2008, de 17 de noviembre, FJ 4). De modo 
congruente, hemos afirmado que vulneran el derecho de acceso a la jurisdicción 
(artícu lo 24.1 CE), por el desproporcionado sacrificio que comportan, las resolucio-
nes judiciales que producen como resultado final una reducción del correspondiente 
plazo legal, convirtiendo “en impracticable el citado derecho a disfrutar del plazo en 
su integridadˮ (SSTC 64/2005, de 14 de marzo, FJ 3; 239/2005, de 26 de septiembre, 
FJ 2; 25/2007, de 12 de febrero, FJ 2; y 179/2007, de 10 de septiembre, FJ 2).

(…/…). La Sentencia impugnada se funda, desde la perspectiva del derecho de 
acceso a la jurisdicción (artículo 24.1 CE), en una interpretación rigorista y despro-
porcionada de las normas procesales y, por tanto, en una interpretación contraria al 
derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente, quien, pudo razonablemente con-
fiar en que la presentación de su acción de nulidad antes de las 15 horas del siguiente 
día hábil al del vencimiento del plazo de dos meses previsto en el artículo 41.4 de la 
Ley de arbitraje era tempestiva, dados el descuento habitual del día final del plazo en 
“el supuesto de que sea inhábilˮ (STC 32/1989, de 13 de febrero, FJ 3), el tenor literal 
de la regla del artículo 135.1 LEC, el carácter genéricamente supletorio de la misma 
(artículo 4 LEC) y la regulación de los Juzgados de guardia (artículo 135.2 LEC)».

(STC 76/2012, de 16 de abril. Recurso de amparo núm. 3132/2010. Ponente. D. 
Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 16-5-2012).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes.

«De forma reiterada hemos establecido que “la intangibilidad de lo decidido en 
resolución judicial firme fuera de los casos legalmente establecidos es … un efecto 
íntimamente conectado con la efectividad de la tutela judicial tal como se consagra en 
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el artículo 24.1 CE, de tal suerte que ésta es también desconocida cuando aquélla lo 
es, siempre y cuando el órgano jurisdiccional conociese la existencia de la resolución 
firme que tan profundamente afecta a lo que haya de ser resueltoˮ (SSTC 58/2000, 
de 25 de febrero, FJ 5; 219/2000, de 18 de septiembre, FJ 5; 151/2001, de 2 de julio, 
FJ 3; 163/2003, de 29 de septiembre, FJ 4; 15/2006, de 16 de enero, FJ 4; 231/2006, 
de 17 de julio, FJ 2; y 62/2010, de 18 de octubre, FJ 4).

Tal efecto puede producirse no sólo en los supuestos en que concurran las identida-
des propias de la cosa juzgada, sino también cuando se desconoce lo resuelto por una 
sentencia firme en el marco de procesos que examinan cuestiones que guardan con 
aquélla una relación de estricta dependencia, aunque no sea posible apreciar simultá-
neamente el mencionado efecto de cosa juzgada. Así se afirma, entre otras, en las SSTC 
219/2000, de 18 de septiembre, FJ 5; 151/2001, de 2 de julio, FJ 3; 163/2003, de 29 de 
septiembre, FJ 4; 200/2003, de 10 de noviembre, FJ 2; 15/2006, de 16 de enero, FJ 4; 
y 231/2006, de 17 de julio, FJ 2. En tal sentido hemos dicho en las resoluciones citadas 
que «no se trata sólo de una cuestión que afecte a la libertad interpretativa de los órga-
nos jurisdiccionales, sino de salvaguardar la eficacia de una resolución judicial que, 
habiendo adquirido firmeza, ha conformado la realidad jurídica de una forma determi-
nada que no puede desconocerse por otros órganos judiciales (y menos aún si se trata 
del mismo órgano judicial) sin reducir a la nada la propia eficacia de aquélla».

(STC 108/2012, de 21 de mayo. Recurso de amparo núm. 2281/2010. Ponente: 
D. Francisco José Hernando Santiago. «BOE» de 20-6-2012. En sentido similar 
SSTC 113 y 1114, y mismo «BOE»).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho.

«En relación con la alegada vulneración del artículo 24.1 CE porque la Sentencia 
impugnada pudiera carecer de la motivación exigida por este precepto, puesto en 
conexión con el artículo 120.3 CE, ha de traerse a colación la doctrina reiterada de este 
Tribunal, según la cual la exigencia de motivación de las resoluciones judiciales -que es 
inherente al derecho que todos tienen a obtener una tutela judicial efectiva, al principio 
del Estado democrático de Derecho y a una concepción de la legitimidad de la función 
jurisdiccional que se apoya en el carácter vinculante que para ésta tiene la ley- no 
supone que aquéllas hayan de ofrecer necesariamente una exhaustiva descripción del 
proceso intelectual que los jueces han llevado a cabo para decidir en un determinado 
sentido, ni tampoco requiere un determinado alcance o intensidad en el razonamiento 
empleado, ni consiente, finalmente, que pueda discutirse en este cauce de amparo la 
corrección jurídica interna de la fundamentación judicial, pues ello convertiría a este 
Tribunal en una especial forma de casación que controlara el ajuste de las Sentencias a 
la legalidad, lo que está notoriamente fuera de nuestra jurisdicción».

(STC 105/2012, de 11 de mayo. Recursos de amparo electorales núm. 2548/2012. 
Ponente: D.ª Adela Asua Batarrita. «BOE» de 5-6-2012).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho en supuestos de denuncias por malos tratos.

«Conforme a nuestra doctrina sobre las exigencias constitucionales, derivadas 
tanto del artículo 15 CE como del artículo 24 CE, en relación con decisiones judicia-
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les de sobreseimiento y archivo de instrucciones penales incoadas por denuncia de 
torturas o tratos inhumanos o degradantes –como destacábamos en las SSTC 69/2008, 
de 23 de junio, FJ 2, y 63/2010, de 18 de octubre, FJ 2–, el correcto encuadramiento 
de las quejas del recurrente en amparo requiere su conjunta consideración, debiendo 
consistir nuestro enjuiciamiento en determinar si las resoluciones judiciales impugna-
das han vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 CE) en rela-
ción con el derecho a la integridad física y moral (artículo 15 CE). Efectividad y 
suficiencia de la tutela judicial que, en estos casos, coincide con la suficiencia de la 
indagación judicial y dependerá, no sólo de que las decisiones de sobreseimiento libre 
y archivo de las diligencias penales estén motivadas y jurídicamente fundadas, sino 
también de que sean conformes con el derecho fundamental a no sufrir torturas, ni 
tratos inhumanos o degradantes.

En consecuencia, y siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos sobre este particular (por todas, SSTEDH de 16 de diciembre de 2003, 
caso Kmetty c. Hungría, § 37; de 2 de noviembre de 2004, caso Martínez Sala y otros 
c. España, § 156; 28 de septiembre de 2010, caso San Argimiro Isasa c. España, § 41; 
y de 8 de marzo de 2011, caso Beristain Ukar c. España, § 28 y ss.), nuestra doctrina 
establece que el derecho a la tutela judicial efectiva de quien denuncia haber sido 
víctima de torturas o de tratos inhumanos o degradantes exige, según el canon refor-
zado de motivación, una resolución cuya motivación sea acorde con la prohibición 
absoluta de tales conductas. “Tal concordancia ha de tener en cuenta la gravedad de la 
quiebra de esta prohibición y el tipo de actividad judicial necesaria para preservarla 
dadas su difícil detectabilidad y la especial dependencia respecto de dicha actividad 
judicial de la indemnidad de la dignidad de la persona, objeto central de protección de 
la prohibición. Es de señalar en tal sentido que se trata de una tutela judicial doble-
mente reforzada que no encuentra parangón en otras demandas de auxilio judicial, 
pues se pide la tutela judicial frente a la vulneración de un derecho fundamental que 
constituye un derecho absoluto cuya indemnidad depende esencialmente de dicha 
tutela judicialˮ. Por ello, “la tutela judicial será así suficiente y efectiva ex artículo 24.1 
CE si se ha producido una investigación oficial eficaz allí donde se revelaba necesariaˮ 
(STC 34/2008, de 25 de febrero, FJ 6, y, citándola entre otras muchas, STC 63/2010, 
de 18 de octubre, FJ 2).

Esta exigencia no comporta la apertura de la instrucción en todo caso, ni impone 
la realización de todas las diligencias de investigación posibles. Pero sí se vulnerará el 
derecho a la tutela judicial efectiva en este ámbito siempre que no se abra o que se 
clausure la instrucción “cuando existan sospechas razonables de que se ha podido 
cometer el delito de torturas o de tratos inhumanos o degradantes denunciado, y 
cuando tales sospechas se revelen como susceptibles de ser despejadasˮ, ya que “res-
pecto a la investigación de indicios de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes sufridos bajo la custodia de autoridades policiales, de los Acuerdos internacionales 
firmados por España y del propio tenor del artículo 15 CE se desprende un especial 
mandato de agotar cuantas posibilidades razonables de indagación resulten útiles para 
aclarar los hechos. En estos supuestos, en los que el valor superior de la dignidad 
humana puede verse comprometido con motivo de una situación especial en la que el 
ciudadano se encuentra provisionalmente bajo la custodia física del Estado, es nece-
sario acentuar las garantías, de tal modo que el ordenamiento constitucional pueda 
amparar al ciudadano fácticamente desprotegido ante cualquier sospecha de excesos 
contra su integridad física o moralˮ (por todas, SSTC 34/2008, de 25 de febrero, FJ 6; 
52/2008, de 14 de abril, FJ 2; 107/2008, de 22 de septiembre, FJ 2; y 63/2010, de 18 
de octubre, FJ 2).
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Este Tribunal ha subrayado asimismo que para valorar si la decisión judicial de 
archivar las diligencias abiertas vulnera o no las exigencias del artículo 24.1 CE, por 
existir aún sospechas razonables de tortura, susceptibles además de ser disipadas 
mediante el agotamiento de los oportunos medios de investigación disponibles, hay que 
atender a las circunstancias concretas de cada caso y hacerlo siempre teniendo presente 
la escasez de pruebas que de ordinario existen en este tipo de delitos. Precisamente este 
déficit probatorio “debe alentar, por un lado, la diligencia del instructor para la práctica 
efectiva de las medidas posibles de investigación y, por otro, ante la dificultad de la 
víctima de aportar medios de prueba sobre su comisión, hacer aplicable el principio de 
prueba como razón suficiente para que se inicie la actividad judicial de instrucciónˮ. 
También se destaca que la cualificación oficial de los denunciados debe compensarse 
“con la firmeza judicial frente a la posible resistencia o demora en la aportación de 
medios de prueba, con la especial atención a diligencias de prueba cuyo origen se sitúe 
al margen de las instituciones afectadas por la denuncia, y con la presunción a efectos 
indagatorios de que las lesiones que eventualmente presente el detenido tras su deten-
ción y que eran inexistentes antes de la misma son atribuibles a las personas encargadas 
de su custodiaˮ. Además, se pone énfasis en que “constituye una exigencia de racionali-
dad que la valoración del testimonio judicial del denunciante, que es un medio de inda-
gación particularmente idóneo de las denuncias por tortura o por tratos inhumanos o 
degradantes, y de sus declaraciones previas ante los médicos, la policía o los órganos 
judiciales repare en que el efecto de la violencia ejercida sobre la libertad y las posibili-
dades de autodeterminación del individuo no deja de producirse en el momento en el 
que físicamente cesa aquélla y se le pone a disposición judicial, sino que su virtualidad 
coactiva puede pervivir, y normalmente lo hará, más allá de su práctica (SSTC 34/2008, 
de 25 de febrero, FJ 7; 52/2008, de 14 de abril, FJ 2; 69/2008, de 23 de junio, FJ 2; 
107/2008, de 22 de septiembre, FJ 2; y 63/2010, de 18 de octubre, FJ 2)ˮ».

(STC 131/2012, de 18 de junio. Recurso de amparo núm. 4865/2011. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 9-7-2012).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente.

«Para que un error, en tanto que manifestación del juzgador no ajustada a la rea-
lidad, pueda afectar al derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 CE) es nece-
sario que concurran en él ciertas características, pues no toda inexactitud o 
equivocación del juzgador tiene relevancia constitucional. Como hemos recordado en 
la STC 167/2008, de 15 de diciembre, citando otras anteriores, “para poder apreciar 
un error de este tipo es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que el 
error sea determinante de la decisión adoptada, esto es, que constituya el soporte 
único o básico de la resolución (ratio decidendi), de modo que, constatada su existen-
cia, la fundamentación jurídica de la resolución judicial pierda el sentido y alcance 
que la justificaba, y no pueda conocerse cuál hubiese sido su sentido de no haberse 
incurrido en el error; b) que sea atribuible al órgano judicial, es decir, que no sea 
imputable a la negligencia de la parte; c) que sea de carácter eminentemente fáctico, 
además de patente, esto es, inmediatamente verificable de forma incontrovertible a 
partir de las actuaciones judiciales y sin necesidad de recurrir a ninguna valoración o 
consideración jurídica; y d) que produzca efectos negativos en la esfera del ciuda-
dano» (FJ 2)ˮ».

(STC 31/2012, de 12 de marzo. Recurso de amparo núm. 2976/2011. Ponente. 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 12-04- 2012).
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Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia de las resolucio-
nes judiciales.

«Debe recordarse, para su mejor resolución, la doctrina dictada por este Tribunal 
en torno a la prohibición de incongruencia omisiva o ex silentio, recopilada, entre 
otras muchas, en las SSTC 52/2005, de 14 de marzo; 4/2006, de 16 de enero; 85/2006, 
de 27 de marzo; 138/2007, de 4 de junio; 144/2007, de 18 de junio; y 165/2008, de 15 
de diciembre. Como ya dijimos, en la STC 44/2008, de 10 de marzo, FJ 2, para evitar 
una exposición exhaustiva de la misma baste reproducir la síntesis efectuada en la 
STC 40/2006, de 13 de febrero, en la cual afirmábamos que: “La congruencia viene 
referida desde un punto de vista procesal al deber de decidir por parte de los órganos 
judiciales resolviendo los litigios que a su consideración se sometan, a su potestas en 
definitiva, exigiendo que el órgano judicial ofrezca respuesta a las distintas pretensio-
nes formuladas por las partes a lo largo del proceso, a todas ellas, pero sólo a ellas, 
evitando que se produzca un desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las 
partes formularon sus pretensiones, concediendo más o menos o cosa distinta de lo 
pedido (SSTC 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; 114/2003, de 16 de junio, FJ 3; ó 
174/2004, de 18 de octubre, FJ 3; entre muchas otras). Recordaba en ese sentido la 
STC 130/2004, de 19 de julio, que desde pronunciamientos aún iniciales, como la 
STC 20/1982, de 5 de mayo (FFJJ 1 a 3), hemos definido en una constante y consoli-
dada jurisprudencia el vicio de incongruencia como aquel desajuste entre el fallo judi-
cial y los términos en los que las partes han formulado su pretensión o pretensiones 
que constituyen el objeto del proceso en los escritos esenciales del mismo. Al conce-
der más, menos o cosa distinta a lo pedido, el órgano judicial incurre en las formas de 
incongruencia conocidas como ultra petita, citra petita o extra petita partium. Son 
muy numerosas las decisiones en las que este Tribunal ha abordado la relevancia 
constitucional del vicio de incongruencia de las resoluciones judiciales, precisando 
cómo y en qué casos una resolución incongruente puede lesionar el derecho funda-
mental reconocido en el artículo 24.1 CE. Se ha elaborado así un cuerpo de doctrina 
consolidado que puede sistematizarse, a los efectos que a este amparo interesan, en 
los siguientes puntos:

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo judicial y 
los términos en que las partes han formulado sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del principio de 
contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial 
siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial 
modificación de los términos en los que discurrió la controversia procesal. El juicio 
sobre la congruencia de la resolución judicial precisa de la confrontación entre su 
parte dispositiva y el objeto del proceso delimitado por sus elementos subjetivos –par-
tes– y objetivos –causa de pedir y petitum. Ciñéndonos a estos últimos, la adecuación 
debe extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener como a los hechos 
que sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre, sin que las resolu-
ciones judiciales puedan modificar la causa petendi, alterando de oficio la acción ejer-
citada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate, ni de defensa, sobre las 
nuevas posiciones en que el órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distinguiendo, de un lado, la 
incongruencia omisiva o ex silentio, que se produce cuando el órgano judicial deja 
sin contestar alguna de las pretensiones sometidas a su consideración por las partes, 
siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial como una des-
estimación tácita cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razonamien-
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tos contenidos en la resolución, y sin que sea necesaria, para la satisfacción del 
derecho a la tutela judicial efectiva, una contestación explícita y pormenorizada a 
todas y cada una de las alegaciones que se aducen por las partes como fundamento 
de su pretensión, pudiendo bastar, en atención a las circunstancias particulares con-
currentes, con una respuesta global o genérica, aunque se omita respecto de alega-
ciones concretas no sustanciales. De otro lado, la denominada incongruencia por 
exceso o extra petitum, que se produce cuando el órgano judicial concede algo no 
pedido o se pronuncia sobre una pretensión que no fue oportunamente deducida por 
los litigantes, e implica un desajuste o inadecuación entre el fallo o la parte 
dispositiva de la resolución judicial y los términos en que las partes formularon sus 
pretensiones. En este sentido ha de recordarse que el principio iura novit curia per-
mite al Juez fundar el fallo en los preceptos legales o normas jurídicas que sean de 
pertinente aplicación al caso, aunque los litigantes no las hubieren invocado, y que 
el juzgador sólo está vinculado por la esencia y sustancia de lo pedido y discutido 
en el pleito, no por la literalidad de las concretas pretensiones ejercitadas, tal y 
como hayan sido formuladas por los litigantes, de forma que no existirá incon-
gruencia extra petitum cuando el Juez o Tribunal decida o se pronuncie sobre una de 
ellas que, aun cuando no fuera formal y expresamente ejercitada, estuviera implí-
cita o fuera consecuencia inescindible o necesaria de los pedimentos articulados o 
de la cuestión principal debatida en el proceso. Más concretamente, desde la pers-
pectiva constitucional, este Tribunal ha venido declarando reiteradamente que, para 
que la incongruencia por exceso adquiera relevancia constitucional y pueda ser 
constitutiva de una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1 CE), 
se requiere que la desviación o desajuste entre el fallo judicial y los términos en que 
las partes hayan formulado sus pretensiones, por conceder más de lo pedido (ultra 
petitum) o algo distinto de lo pedido (extra petitum), suponga una modificación 
sustancial del objeto procesal, con la consiguiente indefensión y sustracción a las 
partes del verdadero debate contradictorio, produciéndose un fallo extraño a las 
respectivas pretensiones de las partes, de forma que la decisión judicial se haya 
pronunciado sobre temas o materias no debatidas oportunamente en el proceso y 
respecto de las cuales, por consiguiente, las partes no tuvieron la oportunidad de 
ejercitar adecuadamente su derecho de defensa, formulando o exponiendo las ale-
gaciones que tuvieran por conveniente en apoyo de sus respectivas posiciones pro-
cesales.

En algunas ocasiones, tiene declarado este Tribunal, ambos tipos de incon-
gruencia pueden presentarse unidas, dándose la llamada incongruencia por error, 
que es aquélla en la que concurren al unísono las dos anteriores clases de incon-
gruencia. En efecto, se trata de supuestos en los que, por error de cualquier género 
sufrido por el órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión o pretensiones 
formuladas por las partes en la demanda o sobre los motivos del recurso, sino que 
equivocadamente se razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al debate 
procesal planteado, dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta (por todas, 
SSTC 15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3;182/2000, 
de 10 de julio, FJ 3; 213/2000, de 18 de septiembre, FJ 3; 211/2003, de 1 de diciem-
bre, FJ 4; 8/2004, de 9 de febrero, FJ 4).ˮ 

Por lo demás, en la misma Sentencia, con cita de la STC 100/2004, de 2 de junio, 
recordábamos que: “La necesidad de distinguir entre las que son meras alegaciones o 
argumentaciones aportadas por las partes en defensa de sus pretensiones y estas últi-
mas en sí mismas consideradas, pues si con respecto a las primeras puede no ser 
necesaria una respuesta explícita y pormenorizada de todas ellas y, además, la even-
tual lesión del derecho fundamental deberá enfocarse desde el prisma del derecho a la 
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motivación de toda resolución judicial, respecto de las segundas la exigencia de res-
puesta congruente se muestra con todo rigor siempre y cuando la pretensión omitida 
haya sido llevada al juicio en el momento procesal oportuno.ˮ (STC 44/2008, de 10 de 
marzo, FJ 2)».

(STC 25/2012, de 27 de febrero. Recurso de amparo núm. 298/2011. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 28-03-2012. En sentido similar, STC 
31/2012, de 12 de marzo, «BOE» de 12-04-2012). 

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte-
ner una condena penal. 

«Nuestro canon de control de constitucionalidad en materia de recursos de 
amparo contra Sentencias penales absolutorias parte de que la víctima de un delito no 
tiene un derecho fundamental constitucionalmente protegido a la condena penal de 
otra persona sino que meramente es titular del ius ut procedatur, es decir, del “derecho 
a poner en marcha un proceso, substanciado de conformidad con las reglas del pro-
ceso justo, en el que pueda obtener una respuesta razonable y fundada en Derechoˮ 
(STC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4), limitándose la función de este Tribunal en el 
cauce constitucional de amparo a enjuiciar si las resoluciones judiciales impugnadas 
han respetado el ius ut procedatur del justiciable que ha solicitado protección penal 
de los derechos que las leyes en vigor le reconocen (SSTC 45/2005, de 28 de febrero, 
FJ 2; 45/2009, de 15 de junio, FJ 4, y 94/2010, de 15 de noviembre, FJ 3)».

(STC 201/2012, de 12 de noviembre. Recurso de amparo 3976/2010. Ponente: 
D. Luis Ignacio Ortega Álvarez. «BOE» de 13-12-2012). 

ARTíCULO 24.2

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las prue-
bas en segunda instancia penal.

«Respecto de la primera infracción denunciada sobre el derecho a un proceso con 
todas las garantías, imputable al Tribunal de apelación, conviene traer a colación, 
siquiera de manera sucinta, la consolidada doctrina constitucional, iniciada en la STC 
167/2002, de 18 de septiembre, y reiterada en numerosas Sentencias posteriores, 
según la cual el respeto a los principios de publicidad, inmediación y contradicción, 
que forman parte del contenido del derecho fundamental invocado, impone inexora-
blemente que toda condena articulada sobre pruebas personales se fundamente en una 
actividad probatoria que el órgano judicial haya examinado directa y personalmente 
en un debate público, en el que se respete la posibilidad de contradicción. Así, cuando 
en la apelación se planteen cuestiones de hecho suscitadas por la valoración o ponde-
ración de pruebas personales de las que dependa la condena o absolución del acusado, 
resultará necesaria la celebración de vista pública en segunda instancia para que el 
órgano judicial de apelación pueda resolver tomando conocimiento directo e inme-
diato de dichas pruebas. Por lo que el respeto a los principios de publicidad, inmedia-
ción y contradicción exige que el Tribunal de apelación oiga personalmente a los 
testigos, peritos y acusados que hayan prestado testimonio y declaración en el acto del 
juicio, dado el carácter personal de estos medios de prueba, a fin de llevar a cabo su 
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propia valoración y ponderación, antes de corregir la efectuada por el órgano de ins-
tancia (entre otras, SSTC 118/2009, de 18 de mayo, FJ 3; 214/2009, de 30 de noviem-
bre, FJ 2; y 30/2010, de 17 de mayo, FJ 2). De esta forma hemos enfatizado que el 
órgano de apelación no puede operar una modificación de los hechos probados que 
conduzca a la condena del acusado si tal modificación no viene precedida del examen 
directo y personal de los acusados y testigos en un debate público en el que se respete 
la posibilidad de contradicción (SSTC 60/2008, de 26 de mayo, FJ 5; y 188/2009, 
de 7 de septiembre, FJ 2, entre otras).

No obstante, hemos afirmado que, cuando el órgano de apelación se limita a rec-
tificar la inferencia realizada por el de instancia, a partir de unos hechos base que 
resultan acreditados en ésta, estamos ante una cuestión que puede resolverse adecua-
damente sobre la base de lo actuado, sin que sea necesario, para garantizar un proceso 
justo, la reproducción del debate público y la inmediación (SSTC 43/2007, de 26 de 
febrero, FJ 5; 38/2008, de 25 de febrero, FJ 5; y 46/2011, de 11 de abril, FJ 2). Como 
reseñábamos en la STC 75/2006, de 13 de marzo, “este proceso deductivo, en la 
medida en que se basa en reglas de experiencia no dependientes de la inmediación, es 
plenamente fiscalizable por los órganos que conocen en vía de recurso sin merma de 
las garantías constitucionalesˮ (FJ 6). De igual modo, la doctrina constitucional men-
cionada tampoco resultará aplicable cuando el núcleo de la discrepancia entre la Sen-
tencia de instancia y la de apelación se refiera estrictamente a la calificación jurídica 
de los hechos que se declararon probados por el órgano judicial que primariamente 
conoció de los mismos, pues su subsunción típica no precisa de la inmediación judi-
cial (SSTC 34/2009, de 9 de febrero, FJ 4; y 120/2009, de 18 de mayo, FJ 4, entre 
otras).

Ahora bien, también hemos precisado que no cabrá efectuar reproche constitu-
cional alguno cuando la condena pronunciada en apelación (tanto si el apelado 
hubiese sido absuelto en la instancia como si la Sentencia de apelación empeora su 
situación), a pesar de la alteración del sustrato fáctico sobre el que se asienta, ésta no 
resulta del análisis de medios probatorios que exijan presenciar su práctica para su 
valoración. Así, dicha garantía de inmediación no alcanza a la prueba documental, 
cuya valoración sí es posible en segunda instancia sin necesidad de reproducción del 
debate procesal, como consecuencia de que la posición del órgano jurisdiccional de 
segundo grado resulta idéntica a la que tuvo el Juez a quo cuando procedió a su valo-
ración [entre las últimas, SSTC 46/2011, de 11 de abril, FJ 2 b); y 154/2011, de 17 de 
octubre, FJ 2]. En relación con la prueba pericial documentada, atendida su naturaleza 
y la del delito enjuiciado, podría ser valorada sin necesidad de oír a los peritos y de 
reproducir íntegramente el debate procesal cuando en el documento escrito de los 
informes periciales estén expuestas las razones que pueden hacer convincentes las 
conclusiones a las que esos informes lleguen (STC 143/2005, de 6 de junio, FJ 6), 
esto es, cuando el Tribunal de apelación valore la prueba pericial sólo a través del 
reflejo escrito que la documenta (STC 75/2006, de 13 de marzo, FJ 8), no existiendo 
circunstancias en la práctica de esta prueba que hagan necesario tomar conocimiento 
de las mismas por parte del órgano judicial con la debida inmediación».

(STC 144/2012, de 2 de julio. Recurso de amparo núm. 5637/2010. Ponente: 
D. Eugeni gay Montalvo. «BOE» de 30-7-2012).

Presunción de inocencia. Prueba de cargo.

«Reiteradamente hemos declarado que “sólo cabrá constatar la vulneración del 
derecho a la presunción de inocencia cuando no haya pruebas de cargo válidas, es 
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decir, cuando los órganos judiciales hayan valorado una actividad probatoria lesiva de 
otros derechos fundamentales o carente de garantías, o cuando no se motive el resul-
tado de dicha valoración, o, finalmente, cuando por ilógico o insuficiente no sea razo-
nable el iter discursivo que conduce de la prueba al hecho probado (STC 189/1998, 
de 28 de septiembre, FJ 2 y, citándola, entre otras muchas, SSTC 135/2003, de 30 de 
junio, FJ 2; 137/2005, de 23 de mayo, FJ 2; 26/2010, de 27 de abril, FJ 6).ˮ (STC 
229/2003, de 18 de diciembre, FJ 24). Y es de añadir “que la prueba de cargo ha de 
estar referida a los elementos esenciales del delito objeto de condena tanto de natura-
leza objetiva como subjetiva (SSTC 252/1994, de 19 de septiembre, FJ 5; 35/1995, 
de 6 de febrero, FJ 3; 68/2001, de 17 de marzo, FJ 5, y 222/2001, de 5 de noviembre, 
FJ 3).ˮ (STC 147/2002, de 15 de julio, FJ 5)».

(STC 16/2012, de 13 de febrero. Recurso de amparo núm. 2477/2009. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 12-03-2012).

ARTíCULO 25.1

Principio de legalidad penal

«La garantía material del principio de legalidad tiene implicaciones tanto para el 
legislador como para los órganos judiciales. Según hemos tenido ocasión de advertir, 
«en su labor de interpretación y aplicación de las leyes penales, estos últimos se 
hallan también sometidos al principio de tipicidad, en el sentido de que, por un lado, 
se encuentran en una situación de sujeción estricta a la ley penal (SSTC 133/1987, 
de 21 de julio, FJ 5; 232/1997, de 16 de diciembre, FJ 2) y, por otro, les está vedada la 
interpretación extensiva y la analogía in malam partem (SSTC 81/1995, de 5 de junio, 
FJ 5; 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 12), es decir, la exégesis y aplicación de las 
normas fuera de los supuestos y de los límites que ellas mismas determinan. El que 
estas técnicas jurídicas, que tan fértiles resultados producen en otros sectores del 
ordenamiento jurídico, estén prohibidas en el ámbito penal y sancionador obedece a 
que en caso contrario las mismas se convertirían en fuente creadora de delitos y penas 
y, por su parte, el aplicador de la nueva norma así obtenida invadiría el ámbito que 
sólo al legislador corresponde, en contra de los postulados del principio de división de 
poderes (SSTC 133/1987, de 21 de julio, FJ 4; 127/2001, de 4 de junio, FJ 4).» (SSTC 
38/2003, de 27 de febrero, FJ 8; y 220/2007, de 5 de noviembre, FJ 4).»

(STC 90/2012, de 7 de mayo. Recurso de amparo núm. 7209/2009. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 5-6-2012. A ella se remite la STC 109/2012, de 21 
de mayo. «BOE» 20-6-2012).

Principio de legalidad penal. Leyes penales en blanco

«Según es consolidada y unánime doctrina de este Tribunal, que está resumida 
entre otras muchas en la STC 283/2006, de 9 de octubre, FFJJ 5 y 8, el principio de 
legalidad penal, en su vertiente de garantía de orden formal, obliga a que sea preci-
samente una norma con rango de ley la que defina las conductas delictivas y señale 
las penas correspondientes. No obstante, como también está dicho en esa misma 
doctrina constitucional, la reserva de ley en materia penal no impide la existencia 
de las denominadas “leyes penales en blancoˮ, esto es, como sucede en el presente 
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caso, según luego se insistirá, normas penales incompletas que no describen agota-
doramente la correspondiente conducta o su consecuencia jurídico-penal, sino que 
se remiten para su integración a otras normas distintas, que pueden ser incluso de 
carácter reglamentario.

(…/…)Junto a la citada garantía formal el principio de legalidad penal del ar-
tículo 25.1 CE comprende también otra de carácter material, que...se traduce en la 
exigencia absoluta de la predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las 
sanciones correspondientes mediante una tipificación lo más precisa y taxativa posi-
ble en la descripción que incorpora para que, de este modo, «los ciudadanos puedan 
conocer de antemano el ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuencias de sus 
acciones» (STC 283/2006, de 9 de octubre, FJ 5)».

(Pleno. STC 101/2012, de 8 de mayo. Cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 4246/2001. Ponente: D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 5-6-2012).

ARTíCULO 25.2

Reeducación y reinserción social.

«La reinserción social es una de esas finalidades, a la que, según mandato constitu-
cional (artículo 25.2 CE), deben estar orientadas las penas y medidas privativas de liber-
tad, pero no es el único cometido con que las penas operan en aras a satisfacer el fin de 
protección de bienes jurídicos, ni debe ser esa, como hemos venido reiterando, la inter-
pretación que haya de hacerse del precepto constitucional (SSTC 167/2003, de 29 de 
septiembre, FJ 6 y 299/2005, de 21 de noviembre, FJ 2). Debe resaltarse, en este sen-
tido, que “el mandato presente en el enunciado inicial de este artículo 25.2 tiene como 
destinatarios primeros al legislador penitenciario y a la administración por él creada, 
según se desprende de una interpretación lógica y sistemática de la reglaˮ (STC 19/1988, 
de 16 de febrero, FJ 9), Cabe afirmar, así, que la finalidad de reinserción social se pro-
yecta esencialmente sobre la fase de ejecución, en la que se materializa la afección al 
derecho a la libertad (artículo 17.1 CE) de quien resulta penalmente sancionado, pero ha 
de armonizarse con otros fines legítimos de la pena, que adquieren mayor protagonismo 
en otros momentos de intervención del ius puniendi. En particular, la finalidad de pre-
vención general, tanto en su vertiente de disuasión de potenciales delincuentes mediante 
la amenaza de pena, como de reafirmación de la confianza de los ciudadanos en el res-
peto de las normas penales, constituye igualmente un mecanismo irrenunciable para el 
cometido de protección de bienes jurídicos.

(.../...)
En conclusión a lo afirmado, el análisis de la inconstitucionalidad del precepto de 

la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores no puede partir 
de su compatibilidad con el mandato de reinserción social como finalidad exclusiva y 
excluyente de las sanciones privativas de libertad; por el contrario, nuestro enjuicia-
miento deberá atender a su armonización con otros fines legítimos de las medidas pri-
vativas de libertad, analizando tanto el grado en que se reducen las posibilidades de 
articulación de la reinserción social –pues, sin lugar, a dudas, una norma que impidiera 
de modo radical tal posibilidad sí resultaría contraria al artículo 25.2 CE–, como si ello 
aparece justificado por un fin legítimo».

(STC 160/2012, de 20 de septiembre. Cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 6021/2001. Ponente: D. Luis Ignacio Ortega Álvarez. «BOE» de 17-10-2012).



 Sección de Jurisprudencia 383

ADPCP, VOL. LXV, 2012

CÓDIGO PENAL

ARTíCULO 58

Abono de la prisión provisional. Coincidencia de prisiones provisio-
nales acordadas en distintas causas y coincidencia de cumplimiento 
de pena y prisión provisional.

«El artículo 58 del Código penal vigente en aquel momento establecía taxativa-
mente que «[e]l tiempo de privación de libertad sufrido provisionalmente será abo-
nado en su totalidad por el juez o tribunal sentenciador para el cumplimiento de la 
pena o penas impuestas en la causa en que dicha privación fue acordada», previsión 
legal ésta que, dijimos ya en la STC 57/2008, obliga a computar como tiempo de 
cumplimiento de la pena aquellos períodos que se hubieren pasado en prisión preven-
tiva aunque durante los mismos se hubiese permanecido también en calidad de penado 
por otra causa pues «no puede negarse la funcionalidad y la realidad material de la 
prisión provisional como medida cautelar de privación de libertad en una causa por-
que coincida simultáneamente con una privación de libertad para el cumplimiento de 
una pena impuesta en otra causa distinta» (FJ 6). Como se había dicho antes en la 
STC 19/1999, de 22 de febrero, la distinta funcionalidad de la medida cautelar en que 
consiste la prisión provisional y de la pena permite, sin violencia lógica, que un 
mismo hecho (la privación de libertad) cumpla materialmente una doble función 
(FJ 5) y produzca, consecuentemente –hemos de añadir– un doble efecto jurídico. 
Este razonamiento se ve reforzado porque, en tales supuestos, el cumplimiento como 
penado se ve perjudicialmente afectado por el hecho de coincidir simultáneamente 
con la situación de prisión provisional en otra causa (STC 57/2008, FJ 7).

(…/…)
Para los órganos judiciales, la norma alegada antes transcrita en el artículo 58.1 

del Código penal entonces vigente, contempla la realidad de una sola causa penal en 
la que la privación cautelar de libertad ha sido subseguida de una privación de libertad 
establecida como sanción de la conducta investigada, imputada y finalmente atri-
buida. Sobre esa realidad –un hecho investigado, una privación cautelar decretada 
para posibilitar su investigación y enjuiciamiento y una sanción privativa de libertad 
impuesta como sanción por la comisión del hecho imputado– y no sobre otra, entien-
den que el legislador ha decidido que el efecto material de privación de libertad que la 
medida cautelar conlleva se tome en consideración para reducir la duración de la pri-
vación de libertad impuesta como sanción. ése es el supuesto previsto en la norma y 
ésa su finalidad. Si, como el demandante pretende, dicha previsión legal se aplicara a 
supuestos distintos a los que contempla y justifican la norma, por ejemplo el caso que 
se propone en la demanda, los efectos de su aplicación se alejarían de su finalidad y 
generarían una suerte de fraude de ley, dado que una interpretación aparentemente 
amparada en el enunciado literal de la norma pero que desconoce su finalidad, pro-
voca un efecto no querido por ésta; pues si el mismo tiempo de privación material de 
libertad se descuenta varias veces de la sanción prevista para varios hechos, la rebaja 
en el cumplimiento de las penas impuestas depende de una circunstancia procesal 
totalmente imprevisible y azarosa: el número de causas que se abran en investigación 
de los hechos. De esta manera queda completamente desvirtuada la finalidad de la 
norma, prevista, repetimos, para una sola causa y una sola condena.

Así como un mismo tiempo material –la simultánea privación de libertad cautelar 
y sancionatoria coincidente–, puede cumplir una doble función y puede provocar un 
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doble efecto jurídico (cautelar y sancionatorio), lo que nos llevó en la STC 57/2008 a 
considerar irrazonable la decisión judicial de no incluir para el abono de la pena 
impuesta dicho tiempo de prisión provisional coincidente con el de penado en causa 
distinta; no ocurre lo mismo con el supuesto que sustenta la pretensión del deman-
dante de amparo. Pues, en este caso, un mismo tiempo material –la simultánea priva-
ción cautelar de libertad acordada en dos causas penales, debido a una simple 
circunstancia procesal (haberse iniciado indebidamente dos procesos por separado 
pese a tratarse de delitos conexos ex artículo 17.5 de la Ley de enjuiciamiento crimi-
nal)– no cumple esa doble y diferenciada función, sino sólo la función cautelar y, por 
ello, no puede pretenderse razonadamente que provoque un doble efecto de abono 
para el cumplimiento de ambas penas.

En definitiva, no pueden considerarse irrazonables las decisiones judiciales 
impugnadas en el concreto aspecto ahora analizado, en cuanto excluyen el abono del 
mismo tiempo de prisión provisional para el cumplimiento de varias causas, ya que 
toman en consideración el tenor del enunciado del artículo 58.1 del Código penal 
entonces vigente, que se refiere al abono de períodos de prisión provisional sufridos 
en una sola causa, y atienden al fundamento y la finalidad de la norma, que entienden 
dirigida a dar por cumplida parcial o totalmente la sanción privativa de libertad final-
mente impuesta, con dicha anticipada privación cautelar de libertad.»

(STC 92/2012, de 7 de mayo. Recurso de amparo núm. 791/2010. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 5-06-2012. En el mismo sentido, SSTC 158/2012, 
de 17 de septiembre y 229/2012, de 10 de diciembre).

ARTíCULO 335

Declarado inconstitucional.

«El artículo 335 CP 1995 cuestionado tipifica como delito y castiga con pena de 
multa de cuatro a ocho meses a quien “cace o pesque especies distintas a las indicadas 
en el artículo anterior [especies en peligro de extinción y, en general, amenazadas], no 
estando expresamente autorizada su caza o pesca por las normas específicas en la 
materiaˮ. Estamos, en consecuencia, ante un precepto que presenta una innegable 
estructura de ley penal en blanco, por cuanto la definición de la conducta típica incor-
pora un elemento normativo (la caza o pesca de especies no autorizadas expresa-
mente) cuyo significado, en lo que ahora exclusivamente nos importa, sólo puede 
precisarse acudiendo a las normas específicas que determinan cuáles son las especies 
cinegéticas autorizadas de modo expreso.

En primer lugar, no hay duda de que la remisión a las citadas normas extrapena-
les específicas es expresa y está además justificada en atención al bien jurídico prote-
gido por la norma penal (la biodiversidad, los recursos naturales y el medio ambiente 
y, de modo particular, la fauna silvestre), habida cuenta de la complejidad técnica de 
la materia y el carácter variable del grado de protección de las especies cinegéticas, lo 
que hace imprescindible la acomodación de la normativa a esa evolución y justifica la 
remisión a la legislación administrativa para determinar las especies de caza autoriza-
das, sin necesidad de acudir a la constante actualización de la norma penal, que tiene, 
como hemos advertido en otras ocasiones semejantes (SSTC 120/1998, de 15 de 
junio, FJ 5; y 34/2005, de 17 de febrero, FJ 3), “una pretensión de relativa permanen-
cia en el tiempoˮ.»
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No sucede, sin embargo, lo mismo con las otras dos exigencias, pues, aun cuando 
el artículo 335 CP 1995 cuestionado señala la pena aplicable al delito que tipifica, no 
contiene el núcleo esencial de la prohibición ni satisface tampoco la exigencia de 
certeza. La norma penal cuestionada en el presente proceso constitucional no con-
tiene efectivamente el núcleo esencial de la prohibición toda vez que remite íntegra-
mente y sin ninguna precisión añadida la determinación de las especies no 
expresamente autorizadas a las normas específicas en materia de caza, de modo que 
es el gobierno, a través de normas reglamentarias y, en particular, de los correspon-
dientes listados de especies cinegéticas, y no el Parlamento, el que en forma por com-
pleto independiente y no subordinada a la ley termina en rigor por definir libremente 
la conducta típica. De hecho, con el citado artículo 335 CP en la mano, basta simple-
mente con que la Administración guarde silencio y no se pronuncie sobre la caza o no 
de una determinada especie animal para que su captura o muerte pase a integrar el 
tipo penal que consideramos. Todo lo cual supone, según hemos advertido en otras 
ocasiones, una vulneración de la garantía formal del principio de legalidad penal 
(STC 24/2004, de 24 de febrero, FJ 5).

Esta libertad absoluta e incondicionada para que sea una norma la que defina el 
tipo es, en efecto, manifiesta puesto que, como prueba su propio tenor literal, la norma 
penal cuestionada no contiene tampoco ninguna exigencia específica de lesión o 
puesta en peligro del bien jurídico protegido (la fauna silvestre) que sirva para preci-
sar el núcleo esencial de la prohibición penal y cualificar de este modo, entre las 
acciones abstractas que identifica (cazar o pescar), las que por ese motivo merecen 
reproche penal. Este déficit en la definición del núcleo esencial de la prohibición es 
tanto más acusado y significativo si comparamos ahora el artículo 335 CP cuestio-
nado con el resto de normas penales previstas en el propio capítulo IV del título XVI 
del libro II del Código penal de 1995, sobre los “delitos relativos a la protección de la 
flora y faunaˮ, y en los que el legislador penal sí exige que la correspondiente con-
ducta, además de vulnerar las normas extrapenales en la materia, afecte a especies de 
flora y fauna «amenazadas» (arts. 332 y 334 CP), “perjudique el equilibrio biológicoˮ 
(artículo 333 CP) o consista en la utilización de instrumentos o artes de caza o pesca 
de innegable “eficacia destructivaˮ (artículo 336 CP). 

Lo que supone ciertamente un plus de antijuridicidad material que coadyuva a preci-
sar la correspondiente conducta penal típica y permite cumplir con la comentada exigen-
cia constitucional (STC 34/2005, de 17 de febrero, FJ 3); una circunstancia, sin embargo, 
que, como se ha comprobado, no concurre en el caso del artículo 335 CP 1995.

6. Por añadidura, como antes hemos anticipado, el artículo 335 CP 1995 cues-
tionado no satisface tampoco la exigencia de certeza a que obliga el principio de 
legalidad penal del artículo 25.1 CE, toda vez que el citado precepto penal, incluso 
una vez integrado con las normas extrapenales o reglamentarias específicas a que se 
remite, no permite identificar con la necesaria y suficiente precisión la conducta 
delictiva que tipifica. Desde esta perspectiva tiene razón el órgano judicial proponente 
cuando, sirviéndose del criterio que luce en la STS de 8 de febrero de 2000, advierte 
que la tipificación como delictivas de todas las conductas de caza que no estén expre-
samente autorizadas, aunque no estén tampoco expresamente prohibidas, crea un 
amplísimo espacio de inseguridad jurídica, incompatible con la citada exigencia cons-
titucional de certeza. Tan amplio, de hecho, que conductas tan inocuas para el Dere-
cho penal como matar ratas o insectos pasarían a integrar el tipo penal del artículo 335 
CP 1995, simplemente porque esas especies, al igual que los jilgueros y verderones, 
no figuran tampoco en el listado de especies cuya captura en vivo o muerte está auto-
rizada expresamente por las correspondientes normas específicas.
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De modo que, en conclusión, el artículo 335 CP 1995 cuestionado en el presente 
proceso contiene una formulación tan abierta e indefinida que su aplicación depende 
en último término de una decisión prácticamente libre y arbitraria, primero del 
gobierno y la Administración, a través de normas reglamentarias, y más tarde, del 
intérprete y juzgador encargado de su aplicación, y que resulta constitucionalmente 
incompatible con el principio de legalidad que garantiza el artículo 25.1 CE.»

(Pleno. STC 101/2012, de 8 de mayo. Cuestión de inconstitucionalidad núm. 
4246/2001. Ponente: D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 5-6-2012).

LEY DE ENJUICIAMIENtO CRIMINAL

ARTíCULO 962

Prohibición de llevar a cabo notificaciones por teléfono para Juicios 
de Faltas. Obligación de citar con la correcta posición procesal.

«La validez de la citación realizada mediante telefonema, debemos partir de lo pre-
ceptuado por el artículo 271 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando establece que 
“las notificaciones podrán practicarse por medio del correo, del telégrafo o de cualquier 
medio técnico que permita la constancia de su práctica y de las circunstancias esenciales 
de la misma según determinen las Leyes procesalesˮ. Ello nos remite directamente al ar-
tículo 962 LECrim, que atribuye a la Policía judicial la citación ante el Juzgado de las 
partes en los procedimientos para el enjuiciamiento de faltas, preceptuando su apartado 2 
que la información a la persona denunciada “se practicará en todo caso por escritoˮ, si bien 
el artículo 796.3 del mismo texto permite, en caso de urgencia, practicar las citaciones 
“por cualquier medio de comunicación, incluso verbalmente, sin perjuicio de dejar cons-
tancia de su contenido en la pertinente actaˮ. Sin embargo, esta posibilidad, que aparece 
prevista únicamente para casos de urgencia dentro de la dinámica propia del juicio rápido, 
en ningún caso puede implicar una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva de los así 
citados, como sucedería en el supuesto de que las citaciones realizadas por medios técni-
cos no permitiesen dejar constancia fehaciente en autos de su envío y recepción. Este 
parece ser, por lo demás, el sentido del artículo 152 de la Ley de enjuiciamiento civil –apli-
cable por mor de lo dispuesto en el artículo 166 LECrim– cuando establece, en su apar-
tado 1, que se tendrán por válidamente realizados los actos de comunicación “cuando 
quede constancia suficiente de haber sido practicados en la persona o en el domicilio del 
destinatarioˮ; y al prever, en su apartado 2, la posibilidad de que dichos actos se efectúen 
mediante cualquier medio técnico «que permita dejar en los autos constancia fehaciente 
de la recepción, de su fecha y del contenido de lo comunicado».

La exigencia legal de que el medio técnico utilizado permita dejar constancia feha-
ciente en autos de su envío y recepción se corresponde, como hemos anticipado, con la 
ineludible necesidad, al entablar y proseguir los procesos judiciales, de una plena obser-
vancia del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (artículo 24.1 CE), para lo 
cual se hace necesaria una correcta y escrupulosa constitución de la relación jurídico 
procesal en cada una de las instancias del proceso, erigiéndose el régimen procesal de 
emplazamientos como un instrumento de capital importancia, ya que sólo mediante 
unas correctas citaciones y notificaciones a las partes de los distintos actos que tienen 
lugar en el seno del procedimiento judicial cabrá garantizar los indisponibles principios 
de contradicción e igualdad de armas entre las partes en litigio.
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En este sentido la STC 58/2010, de 4 de octubre, FJ 3, dejó sentado que el incum-
plimiento o deficiente realización de las prescripciones legales establecidas al res-
pecto «comportará la ineficacia del acto de comunicación procesal en la medida en 
que se coloque al interesado en una situación de indefensión proscrita por el artículo 
24.1 CE, esto es, salvo que hubiese tenido conocimiento extraprocesal de su conte-
nido o el incumplimiento fuese imputable a la propia conducta del afectado por 
haberse situado voluntaria o negligentemente al margen del proceso (STC 268/2000, 
de 13 de noviembre, FJ 4, y las allí citadas). Pero, inversamente, cabe que los efectos 
ordinarios del acto de comunicación procesal puedan ser enervados cuando, pese a 
haber sido realizado conforme a las prescripciones legales, sin embargo el destinata-
rio no haya llegado a tener conocimiento real del mismo. En este sentido, al igual que 
hemos afirmado en relación con las notificaciones realizadas a través de terceras per-
sonas (STC 3/2010, de 17 de marzo, FJ 2; y las que en ella se citan), debemos ahora 
señalar, respecto de las comunicaciones procesales realizadas a través de medios téc-
nicos, que los órganos judiciales no pueden presumir, sin lesionar el derecho consa-
grado en el artículo 24.1 CE, que hayan llegado al conocimiento de la parte interesada 
cuando la misma cuestione fundadamente la recepción del acto de comunicación pro-
cesal o la fecha en que se produjo, supuesto en el cual, a la vista de las circunstancias 
del caso, de las alegaciones formuladas y de la prueba que pudiera eventualmente 
practicarse, están obligados a emitir un pronunciamiento expreso sobre la posibilidad 
o no de que el acto de comunicación procesal haya llegado a su destinatario.»

Más concretamente, en la STC 94/2005, de 18 de abril, FJ 4, dijimos que «ade-
más de que la citación telefónica no esté prevista en la Ley de enjuiciamiento criminal 
como medio de comunicación procesal en los preceptos que regulan ésta (artículo 175 
en relación con el artículo 166), respecto de tal forma de comunicar la doctrina de este 
Tribunal no se plantea su eventual imperfección (como no es inhabitual que ocurra en 
los supuestos de notificación, citación o emplazamiento mediante Oficial o Agente 
judicial, o mediante correo o telegrama, cuando –como no es infrecuente– los mismos 
dan pie a discutir la recepción o no de lo notificado por el destinatario en atención a si 
la dirección en la que tiene lugar la comunicación fue correcta o incorrecta o si fue 
recibida por persona idónea o no en atención a su relación o proximidad con quien es 
objeto de citación o notificación, etc.), sino que afirma su inidoneidad en sí misma 
considerada para lograr el fin que se persigue con las comunicaciones procesales, a 
saber: la constancia o acreditación de que el sujeto a quien se pretende comunicar la 
decisión judicial tenga conocimiento de lo que se ha procedido hasta ese momento y 
de lo que se va a proceder a continuación, en orden a que adopte las medidas que 
estime más convenientes para la defensa de sus intereses en sede jurisdiccional: en el 
caso de imputado, posición que correspondía al aquí recurrente, fundamentalmente 
para darle opción a preparar las medidas para su defensa. 

El legislador es perfectamente consciente de ello, como demuestra el artículo 271 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando dispone que las notificaciones podrán 
practicarse por medio del correo, del telégrafo o de cualquier medio técnico “que per-
mita la constancia de su práctica y de las circunstancias esenciales de la misma según 
determinen las leyes procesalesˮ o, más recientemente, el artículo 162 de la Ley de 
enjuiciamiento civil, cuando determina en la regulación dedicada a los actos de comu-
nicación judicial que, caso de disponer los órganos judiciales y los destinatarios de 
sus comunicaciones de medios electrónicos, telemáticos, infotelecomunicaciones, o 
de otra clase semejante, podrán utilizarlos siempre que los mismos “permitan el envío 
y la recepción de escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la autenti-
cidad de la comunicación y de su contenido y quede constancia fehaciente de la remi-
sión y recepción íntegras y del momento en que se hicieronˮ. No cumple tales 
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exigencias, evidentemente, la comunicación telefónica sin más, por lo que tal medio 
en sí, reiterando lo que ya dijimos en las Sentencias antes aludidas al respecto, no 
puede considerarse idóneo para efectuar citaciones. Naturalmente ello sin perjuicio 
alguno de que, respecto del citado por tal vía que comparezca ante el órgano judicial, 
tal comparecencia conlleve las obligaciones y derechos subsiguientes a una citación 
correcta, en tanto en cuanto la comparecencia en sí comporta haberse dado por ente-
rado de la comunicación que con él se pretendía.

Finalmente, la STC 175/2009, de 16 de julio, FJ 2, en un supuesto de citación por 
teléfono a un juicio de faltas de uno de los denunciados, reiteró que entre las garantías 
contenidas en el artículo 24.1 CE se sitúa «la necesidad de que los actos de comunicación 
de los órganos judiciales con las partes se realicen de forma correcta y con la diligencia 
debida», matizando, en cuanto a la diligencia exigible a los órganos judiciales cuando 
realizan los emplazamientos, «que la citación tiene que practicarse en forma legal 
mediante el cumplimiento de los requisitos procesales con el fin de que el acto o resolu-
ción llegue a conocimiento de la parte y de que el Juzgado tenga la seguridad o certeza del 
cumplimiento de los requisitos legales para asegurar la recepción de dicha comunicación 
por su destinatario. Así, se ha destacado que la notificación telefónica no es un medio 
idóneo para emplazamientos y citaciones a un juicio oral, no sólo por no estar previsto en 
la Ley de enjuiciamiento criminal como medio de comunicación procesal, sino especial-
mente porque en sí mismo considerado no es apto para cumplir el fin perseguido de dejar 
constancia o acreditación de que el sujeto a quien se pretende comunicar la decisión judi-
cial tenga conocimiento de ella (por todas, STC 94/2005, de 18 de abril, FJ 2).

(…/…)
Este Tribunal ha subrayado en distintas resoluciones (SSTC 41/1987, de 6 de 

abril, FJ 3; 141/1991, de 20 de junio, FJ 2; 17/1992, de 10 de febrero, FJ 2; 327/1993, 
de 8 de noviembre, FJ 2; y 10/1995, de 16 de enero, FJ 2) que la finalidad esencial de 
la citación para la celebración del juicio es la de garantizar el acceso al proceso con 
todas las garantías y, en concreto, la efectividad del derecho de defensa, por lo que no 
puede reducirse a un mero requisito formal para la realización de los siguientes actos 
procesales, sino que es necesario que el contenido y la forma en que se realice garan-
tice, en la mayor medida posible, que aquélla ha llegado efectivamente a poder del 
destinatario y la constancia en las actuaciones, de manera que, en lo que ahora más 
nos interesa, a aquél se le proporcione un conocimiento específico, cabal y efectivo de 
su situación procesal y de las concretas obligaciones que de la misma se desprenden.»

(STC 97/2012, de 7 de mayo. Recurso de amparo núm. 2525/2011. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 5-6-2012).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCtUBRE, DEL tRIBUNAL 
CONStItUCIONAL

ARTíCULO 44.1A)

Agotamiento de la vía judicial previa. Incidente de nulidad de actua-
ciones.

«El incidente de nulidad de actuaciones asume, tras la configuración del nuevo 
amparo constitucional, una función esencial de tutela y defensa de los derechos funda-
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mentales que puede y debe ser controlada por este Tribunal cuando las hipotéticas 
lesiones autónomas que en él se produzcan tengan “especial trascendencia 
constitucionalˮ. No puede considerarse como un mero trámite formal previo al amparo 
constitucional sino como un verdadero instrumento procesal que, en la vía de la juris-
dicción ordinaria, podrá remediar aquellas lesiones de derechos fundamentales que no 
hayan “podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y siem-
pre que dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinarioˮ 
(artículo 241.1 LOPJ). En definitiva, el incidente de nulidad de actuaciones sirve, 
como así ha querido el legislador orgánico, para reparar aquellas lesiones de cualquier 
derecho fundamental que no puedan serlo a través de los recursos ordinarios o extraor-
dinarios previstos por la ley; su función en materia de tutela de derechos es, por tanto, 
la misma, en el ámbito de aplicación que le otorga el artículo 241.1 LOPJ, que la reali-
zada como consecuencia de la interposición de un recurso ordinario o extraordinario y 
como tal debe ser atendida por los órganos judiciales»

(STC 153/2012, de 16 de julio. Recurso de amparo núm. 5556/2009. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 13-8-2012)

ARTíCULO 49.1, IN FINE

Justificación en la demanda de la especial trascendencia constitucional. 

«Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 a) LOTC, el recurso de amparo no 
puede ser admitido a trámite si el recurrente no cumple –además de los restantes 
requisitos procesales previstos en los arts. 42 a 44 LOTC– la ineludible exigencia 
impuesta por el artículo 49.1 in fine LOTC de justificar en la demanda de amparo la 
especial trascendencia constitucional del recurso (por todas, SSTC 155/2009, de 25 de 
junio, FJ 2; y 69/2011, y de 16 de mayo, FJ 2; AATC 188/2008, de 21 de julio, 
FJ 1; 289/2008 y 290/2008, ambos de 22 de septiembre, FJ 1).

Este Tribunal –como destacábamos en la STC 69/2011, de 16 de mayo, FJ 3– ha 
ido realizando numerosas precisiones en cuanto al modo de dar cumplimiento a esta 
exigencia, destacando fundamentalmente que es algo distinto de razonar sobre la 
existencia de la vulneración de un derecho fundamental, de modo que en la demanda 
ha de disociarse adecuadamente la argumentación tendente a justificar la existencia 
de lesión de un derecho fundamental de aquella dirigida a justificar la especial tras-
cendencia constitucional, exigiendo al recurrente un «esfuerzo argumental» que 
ponga en conexión las vulneraciones constitucionales que alega con los criterios esta-
blecidos en el artículo 50.1 b) LOTC, precepto este último, según el cual, la especial 
trascendencia del recurso se apreciará atendiendo a «su importancia para la interpre-
tación de la Constitución, para su aplicación o para su general eficacia, y para la 
determinación del contenido y alcance de los derechos fundamentales». A lo que ha 
de añadirse que en la STC 155/2009, de 25 de junio, FJ 2, el Tribunal ha identificado, 
sin ánimo exhaustivo, determinados supuestos en los que concurriría esa especial 
trascendencia constitucional, avanzando en la interpretación del artículo 50.1 b) 
LOTC y facilitando a los recurrentes el cumplimiento de la carga justificativa que 
impone el artículo 49.1 LOTC.»

(STC 107/2012, de 21 de mayo. Recurso de amparo núm. 10268/2009. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 20-6-2012).
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LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, REGULADORA 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES

ARTíCULOS 26 Y 31 

«Si, como recuerda la ya citada STC 18/2005, de 1 de febrero, FJ 5, lo que se per-
sigue con las exigencias asociadas al artículo 24.2 CE que deben cumplirse en la fase de 
instrucción es «garantizar la efectividad del derecho a la defensa y de evitar que puedan 
producirse contra la persona inculpada en una causa penal, aun en fase de instrucción 
judicial, situaciones materiales de indefensión [STC 68/2001, de 17 de marzo, FJ 3 c); 
en el mismo sentido, SSTC 149/1997, de 29 de septiembre, FJ 2; 14/1999, de 22 de 
febrero, FJ 6 c); 19/2000, de 31 de enero, FJ 5 b); 87/2001, de 2 de abril, FJ 3; 174/2001, 
de 26 de julio, FJ 4; y 70/2002, de 3 de abril, FJ 4]», podemos descartar que los precep-
tos cuestionados vulneren la Constitución. En la medida en que quedan salvaguardados 
los derechos del menor a conocer el hecho punible que se le atribuye, a conocer los 
derechos que le asisten, y a intervenir en el procedimiento ejerciendo su derecho de 
defensa, a los efectos de que no haya acusación sorpresiva, desde el momento de la 
incoación del expediente (artículo 22 LORPM), aunque no sea a través de una entrevista 
personal con el Fiscal instructor, y en la medida en que, como no podía ser de otra 
manera, la Ley no prohíbe que el instructor reciba declaración al menor cuando lo 
estime pertinente y sí impone la práctica de esta diligencia siempre que se solicite en 
plazo por el Letrado del menor (art. 26.2 LORPM), debe, en suma, descartarse la ale-
gada inconstitucionalidad de los artículos 26.2 y 31 LORPM, por no ser contrarios al 
derecho a un proceso con todas las garantías (artículo 24.2 CE).»

(STC Pleno 146/2012, de 5 de julio. Cuestión de inconstitucionalidad 3792/2001. 
Ponente: D. Luis Ignacio Ortega Álvarez. «BOE» de 30-7-2012).


